
 
 
 
 RESOLUCION DE DIRECTORIO Nº 101/2001  
 
 
ASUNTO: DIRECTORIO – APRUEBA NOMBRAMIENTO DE LA DRA. 

WILMA PEREZ PAPUTSACHIS COMO SUBGERENTE DE 
ASUNTOS JURIDICOS, EFECTUADO  POR  EL  
PRESIDENTE  DEL  BCB. 

 
VISTOS: 
 
La Ley 1670 de 31 de octubre de 1995. 
 
El Estatuto del Banco Central de Bolivia de 20 de febrero de 1997. 
 
La Resolución de Directorio Nº 073/99 de 9 de septiembre de 1999. 
 
El Informe de la Gerencia de Administración G.ADM Nº 38/2001 de 20 de 
septiembre de 2001. 
 
La Nota del Presidente de la Institución PRES.I. Nº 081/2001 de 21 de septiembre de 
2001. 
 
El Informe de la Gerencia de Asuntos Legales SANO 035/2001 de 4 de octubre de 
2001. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Resolución de Directorio Nº 073/99 aprueba la nueva estructura orgánica del 
Banco Central de Bolivia. 
 
Que se ha efectuado el proceso de reclutamiento y selección de personal a través de la 
empresa PriceWaterhouseCoopers para cubrir el puesto de Subgerente de Asuntos 
Jurídicos, en el que la Dra. Wilma Pérez Paputsachis obtuvo el mayor puntaje. 
 
Que el Presidente del Banco, conforme a la atribución que le confiere el Artículo 32, 
inciso b) del Estatuto, ha designado en el cargo de Subgerente de Asuntos Jurídicos a 
la Dra. Wilma Pérez Paputsachis, mediante nota PRES.I. Nº 081/2001, quien asumió 
funciones en fecha 24 de septiembre de 2001. 
 
Que corresponde al Directorio, según el Artículo 14 inciso b) del Estatuto de la 
Institución, aprobar la designación de los gerentes y subgerentes que nombre el 
Presidente. 
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POR TANTO, 
 
EL DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 
 
RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar  la  designación  de  la  Dra. Wilma  Pérez Paputsachis como  
                   Subgerente de Asuntos Jurídicos del BCB. 
 
Artículo 2.- La  Presidencia  y  la  Gerencia   General   quedan  encargadas   de  la  
                    ejecución y cumplimiento de la presente Resolución. 
 

La Paz, 9 de octubre de 2001 
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                                          Juan Antonio Morales A.  
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